
    rralimensa FABRICA DE ALIMENTOS S.A. 

PLANTA: AUTOPISTA SANGOLQUI - AMAGUAÑA Km. 4 Y - TELEFAX: (593-2) 2093-889 / 898 / 858 / 102 
E-MAIL: falimensafalimensa.com / P.O. BOX 17-21-022 /QUITO - ECUADOR 

  

  
  

Sangolquí, 5 de Diciembre del 2012. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones : 

REF.- AUTORIZACION 

Por medio de la presente AUTORIZO al sr. Luis Alfonso Moyón Quinatoa cc 

170940048-3 Contador de la empresa FABRICA DE ALIMENTOS S.A. 

FALIMENSA RUC 1790881814001, a presentar el formulario de Actualización de 
Datos No. 0000021665, requerido por la Superintendencia de Compañías. 

Por su gentil atención y trámite, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

le. Za Paredes Altamirano 

CC 1800978536 

Representante Legal de FALIMENSA 

Yotaria del Cantón 
Rumiñahui 
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282033 vMCc ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 
  

: Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día miércoles CINCO de 
  

Diciembre del dos mil doce, a las catorce horas y veinte y cinco minutos, 
  

ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL 
  

CANTON RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 
  

Tercero y Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, 
  

comparece el señor PAREDES ALTAMIRANO MARIO ESTEFANO, de 
  

estado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de 
  

ciudadanía número: 180097853-6, en representación de la Compañía 
  

FALIMENSA S.A., con la finalidad de reconocer su firma y rúbrica, 
  

previa las formalidades de estilo, advertido de las penas de perjurio, por 
  

falso testimonio y de la obligación que tiene de decir la verdad libre y 
  

voluntariamente declara que la firma y rúbrica donde se lee: “firma 
  

ilegible”, la misma que la reconoce como suya y la utiliza en todos sus 
  

actos públicos como privados, siendo similar a la que consta en su cédula 
  

de ciudadanía, firmado conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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ÁREDES ALTAMIRANO MARIO ESTEFANO. 
  

    

  

  

CO: $0 119236 | o ” 
NOTANADEO ON RUMESA 1 i 

SIT SL 

  

  

z DIKCARDOS MARTÍNEZ P2 RSS 
    NOTÁRIO PÚBLICO DEL CANTÓN RU MIÑARUE Paredes 
  

s Martínez Paredes “L
o 
d
u
o
 

Dr. Carlos 
        

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES


